
 

 

 

 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN FRENTE AL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
 

C&M SERVICENTROS S.A.C. dispone mantener los lugares de trabajo libre de toda conducta de 

naturaleza sexual o sexista que interfiera de manera irrazonable con el trabajo de una persona 

o que cree un ambiente de trabajo hostil y/o intimidatorio, es consciente que el hostigamiento 

sexual es una conducta que afecta de manera fundamental la moral y desempeño de las 

personas, afectando la eficiencia y productividad de los trabajadores y de la empresa en general.  

C&M SERVICENTROS S.A.C. no tolerará este tipo de conductas, por ello se compromete a 

implementar y ejecutar actividades orientadas a la prevención, intervención y sanción ante los 

casos de hostigamiento sexual en las instalaciones de la empresa, en actividades organizadas 

por esta, y aquellas que se realicen fuera de las instalaciones. 

Para cumplimiento de esta “Política de Prevención y Sanción Frente al Hostigamiento Sexual” 

se establece lo siguiente:  

• Está estrictamente prohibido cualquier acto de discriminación o segregación por motivo de 
origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica, condición de portador 
real o supuesto del VIH o SIDA, o de cualquier otra índole. 

• Cumplir con las leyes, normas y reglamentos aplicables para la prevención y sanción en 
casos de hostigamiento sexual. 
 

• Realizar capacitaciones y actividades de sensibilización a todos los trabajadores, 
subordinados y superiores. 

• Aplicar el Procedimiento de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual respetando los 
principios de confidencialidad y protección del trabajador.  

• Toda persona o trabajador que ingrese a la empresa deberá conocer, aceptar y acatar esta 
Política, así como los normativos internos y procedimientos.  

 

Lima, 17 de marzo 2025. 
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